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I. GENERALIDADES 

 

 

2. DEPENDENCIA, UNIDAD Y/O AREA SOLICITANTE: 
 
Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial  
 

3. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION  

 
Área de Recursos Humanos - Equipo de Reclutamiento y Selección. 

 

4. BASE LEGAL: 
 

a. Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, modificado por la Ley N° 29849, Ley que establece la 
eliminación progresiva del Régimen Especial del Derecho Legislativo N° 1057 y 
otorga derechos laborales. 

b .  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-
2008 y modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM. 

c .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0330-2017-SERVIR/PE.  
d .  Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 0313-2017-SERVIR/PE. 
e .  Decreto Supremo N° 003-2018-TR que establece las disposiciones para el registro y 

difusión de las ofertas laborales del Estado. 
f .  Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal correspondiente y sus 

normas correspondientes.   
g. Resolución Ministerial N° 111-2023 MINEDU, Norma Técnica “Disposiciones para la 

Implementación de las Intervenciones y acciones Pedagógicas del Ministerio de 
Educación en los Gobiernos regionales y Lima metropolitana en el año 2023”. 

h .  Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementarias 
 

II. PERFIL DEL PUESTO 
 

REQUISITOS DETALLES 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o Nivel de Estudios. 

Título/Licenciatura Universitario en: 

Título en Psicología 
 
Colegiatura y Habilitación Profesional vigente. 

Experiencia Laboral 
 

 

Experiencia laboral general:  

Experiencia profesional general de dos (02) años en el sector 

público o privado. 
 

Experiencia especifica:  

A. Experiencia específica de un (01) año en instituciones 

educativas o proyectos educativos o programas 
sociales. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
 

Contratar los servicios de:  (22) PSICOLOGO(A)S  

PROCESO CAS N° 037-2023-MINEDU/-UGEL.06-ARH 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

 (22) PSICOLOGO(A)S 
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Cursos y/o Estudios de 
especialización  

Cada curso debe tener no menos de 12 
horas de capacitación y los programas de 
especialización no menos de 90 horas. 

Capacitación en habilidades sociales y/o actividades con 
adolescentes. 

Habilidades o Competencias Iniciativa, Análisis, Control, Planificación. 

Conocimientos Técnicos principales 
requeridos para el puesto 

­ Conocimiento sobre gestión: planificación, organización y 
promoción de la convivencia democrática e intercultural en la IE. 

­ Conocimiento en estrategias de prevención en aspectos 
socioemocionales. 

­ Conocimiento general de la normatividad y procesos educativos. 

­ Conocimiento de enfoques de derecho y género. 

­ Conocimiento en articulación con instituciones públicas y 
privadas. 

­ Conocimientos sobre gestión escolar y funcionamiento de las 
IIEE JEC. 

Otros 

Conocimiento de Ofimática (Nivel Básico) 

 Procesador de textos (Word, Open Oflice, Write, etc). 

 Hojas de cálculo (Excel, OpenCalc, etc).                                             

 Programa de presentaciones (Power Point, Prezi, etc). 

Nacionalidad No aplica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. CARACTERISTICAS DEL PUESTO: 
 

Principales funciones a desarrollar: 
 

1. Participar en la planificación de actividades a desarrollarse durante el año escolar, en articulación con los 
planes de trabajo del comité de tutoría, orientación educativa y convivencia escolar, de la institución 
educativa. 

2. Sensibilizar y capacitar a la comunidad educativa sobre la TOE y la convivencia escolar, sus modalidades 
y estrategias en todos los espacios, instancias o actividades que se programen en la I.E. 

3. Liderar la ejecución del diagnóstico socioemocional de los estudiantes y focalizar los casos de estudiantes 
en riesgo, promoviendo la culminación oportuna del periodo escolar. 

4. Apoyar el monitoreo de la implementación de la tutoría (sus modalidades y estrategias), informar al 
director y coordinador de tutoría, y ejecutar junto a ellos acciones para mejorar sus resultados. 

5. Implementar y monitorear un sistema de detección de riesgo social y prevención de la deserción escolar 
en coordinación con los miembros del comité de tutoría. 

 

MISIÓN DEL PUESTO  
 
Brindar asistencia técnica y soporte socioemocional a los estudiantes y sus familias y a otros 
actores de la comunidad educativa. Asegurar el desarrollo de las acciones de tutoría y orientación 
educativa, así como promover una adecuada convivencia basada en el respeto por el otro, la 
gestión y resolución de conflictos, el reconocimiento de la diversidad y la promoción de la 
participación estudiantil, de manera presencial y/o remota. 
 
Coordinaciones Internas: Unidades o áreas de la Institución Educativa. 
Coordinaciones Externas: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o 

Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local. 
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6. Desarrollar un programa de desarrollo de capacidades dirigido a la comunidad educativa sobre estrategias 
de prevención, detección y atención de estudiantes con dificultades socioemocionales (aprendizaje, 
habilidades blandas, otros). 

7. Coordinar, derivar y hacer seguimiento a casos de estudiantes que requieran una atención especializada. 
8. Implementar espacios de interaprendizaje para docentes sobre la interacción y motivación de las y los 

estudiantes en el aula, con el objetivo de mejorar los logros de aprendizajes. 
9. Brindar asistencia técnica para la activación de una red interinstitucional de apoyo a la institución 

educativa que brinden servicios en beneficio de los estudiantes y la comunidad educativa. 
10. Organizar actividades de orientación vocacional para estudiantes de los últimos años de la educación 

secundaria. 
11. Brindar orientación a directivos y docentes sobre las ofertas, requisitos y pasos para postular a becas de 

educación superior para  estudiantes. 
12. Realizar informes técnicos en el marco de sus competencias. 
13. Acompañar y brindar asistencia técnica en acciones de promoción de la participación estudiantil 

propiciando que los estudiantes sean protagonistas de su desarrollo personal y social. 
14. Otras actividades inherentes a sus funciones que designe el Órgano Directivo de la Institución Educativa. 

 
 

IV. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

 

Lugar de prestación del 
servicio 

Instituciones Educativas en la  Jurisdicción de la UGEL N° 06. 

Duración del contrato 

Remuneración mensual 
S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye 
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable 
al trabajador. 

Otras condiciones esenciales 

- Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas. 
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 
- No tener sanción por falta administrativa vigente. 
- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado 

estará bajo responsabilidad del director de la Institución Educativa 
en la que preste servicios, y quien tendrá la calidad de jefe 
inmediato superior.                                                      

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos 
señalados en la Ley N° 29988. 

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.                                               

 
      
 
 

 EXP.32392-2023  

 

Los contratos tienen vigencia al dia sgte de la suscripción del 
contrato hasta el 31 de agosto del 2023. 


